
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., diecinueve  (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Ordinario- 110013103026-2014-00103-00 

 

En atención a la petición que efectúa el apoderado de la parte demandada principal y 

demandante en reconvención (pdf. 1 Cdno. 1 virtual), el profesional estese a lo dispuesto a 

folio 330 Cdno. 1), en el que se ordenó la “…devolución del título de depósito judicial a la 

persona que lo consignó…”. Para ello, la parte petente deberá allegar los datos (cuenta 

bancaría, tipo y entidad), a la cual desea le sea consignado el importe del caso. Por Secretaría 

efectúese la devolución en comento por $975.400,oo M/cte., conforme el informe de 

depósitos judiciales obrante en el pdf. 2 Cdno. 1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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